
 
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informándole que allegaron Despacho 
Comisorio sin diligenciar. Sírvase proveer. 
 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, treinta de noviembre de dos mil veintitrés-.   
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, treinta de noviembre de dos mil veintitrés-. 
 
Sustanciación 
Radicado Nº666824003002-2021-000434-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. Vs HÉCTOR HANER VÁSQUEZ ZULUAGA 
 
Se glosa al presente expediente sin pronunciamiento alguno, el Despacho Comisorio 
Nro.002 del 14 de enero de 2022, el cual fue devuelto  por parte de la Inspección 
Tercera de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, toda vez que la parte interesada allego 
escrito solicitando la cancelación de la misma. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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